
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

082 - TRASLADO RECURSO 
 

Manizales, Caldas, seis (6) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

La suscrita Secretaria del Despacho HACE CONSTAR que en atención a recurso oportunamente interpuesto el 

03/10/2023 por el Abogado JOSÉ NORMAN SALAZAR GONZÁLEZ contra auto del 29/09/2023 “AUTO 

NOMBRA CURADOR AD-LITEM”, proferido dentro del proceso de la referencia, en la fecha y hora se CORRE 

EL SIGUIENTE TRASLADO MEDIANTE FIJACIÓN EN LISTA, que se mantendrá digitalmente a disposición 

de las partes en la Secretaría por un (1) día, concretamente en la sección de TRASLADO ESPECIALES Y 

ORDINARIOS del Micrositio Web del Juzgado: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/151 

 

FECHA TRASLADO FIJACIÓN 

EN LISTA 
6 DE OCTUBRE DE 2023 A LAS 7:30 A.M. 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO No. 170013339007-2018-00278-00 

ENLACE EXPEDIENTE 

DIGITAL 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin07mzl_notificacionesrj_gov_co/E

o13Y7xo8-NLhRu-wJ3znjABA6kuOuNEvKfTgKoS9ymIeA?e=hUWYQ3 

DEMANDANTE 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP 

DEMANDADO UBELNHY LARGO DE HERNÁNDEZ 

TRASLADO 

DEL RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO POR EL ABOGADO 

JOSÉ NORMAN SALAZAR GONZÁLEZ CONTRA AUTO DEL 

29/09/2023 “AUTO NOMBRA CURADOR AD-LITEM”, SE CORRE 

TRASLADO A LAS PARTES 

DESCARGAR TRASLADO 
A CONTINUACIÓN DEL PRESENTE TRASLADO, SE ADJUNTA EL 

RESPECTIVO ESCRITO CONTENTIVO DEL RECURSO  

PROCEDIMIENTO 
Artículos 110, 318 y 319 del C.G.P. por remisión normativa del artículo 

242 C.P.A.C.A. 

TÉRMINO TRES (3) DÍAS 

INCIO TÉRMINO 09/10/2023 

VENCIMIENTO TÉRMINO 11/10/2023 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: De conformidad con los artículos 242 y subsiguientes del C.P.A.C.A., el 

12/10/2023 se pasa a Despacho para resolver el recurso de reposición interpuesto y/o para proveer lo 

pertinente. Visto el objeto del recurso, es menester dejar constancia que el presunto escrito contentivo de la 

aceptación a la curaduría por parte del Abogado JOSÉ NORMAN SALAZAR GONZÁLEZ, que afirma haber 

aportado el 01/09/2023, NO obra en el expediente; merced al objeto del recurso, por la Secretaría del Despacho 

se procedió a buscar exhaustivamente el mentado escrito, dentro del buzón de entrada del correo del 

Despacho: admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co, con el fin de verificar si había ocurrido una omisión 

involuntaria por parte del Despacho, sin embargo, NO se halló correo en éste sentido. A la postre, como quiera 

que el respectivo recurso no lo allegó en digital (sino en físico por medio de la ventanilla del Despacho), dentro 

del hilo del historial de la aceptación que afirma haber allegado, no nos permitió verificar la respectiva 

trazabilidad de la respuesta. Con todo, se informa al Despacho que el Abogado OSCAR ALFREDO ARIAS 

HERRERA designado como curador por auto del 29/09/2023, oportunamente mediante escrito del 04/10/2023 

solicitó relevársele del cargo, por cuanto tiene 5 curadurías y amparos previos. En constancia, MARCELA 

PATRICIA LEÓN HERRERA – Secretaria. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/151
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin07mzl_notificacionesrj_gov_co/Eo13Y7xo8-NLhRu-wJ3znjABA6kuOuNEvKfTgKoS9ymIeA?e=hUWYQ3
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin07mzl_notificacionesrj_gov_co/Eo13Y7xo8-NLhRu-wJ3znjABA6kuOuNEvKfTgKoS9ymIeA?e=hUWYQ3
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin07mzl_notificacionesrj_gov_co/Eo13Y7xo8-NLhRu-wJ3znjABA6kuOuNEvKfTgKoS9ymIeA?e=hUWYQ3
mailto:admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

A N°:   2410/2023 

Radicación:               17-001-33-39-007-2018-00278-00 

Medio de control:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP. 

Demandado:   UBELNHY LARGO DE HERNÁNDEZ 

 

Mediante Auto 2391 del 18 de diciembre de 2019 se designó como curador ad litem de 

la señora UBELNHY LARGO DE HERNÁNDEZ al abogado JOSE NORMAN 

SALAZAR GONZÁLEZ, indicándole que debía presentarse dentro de los cinco (05) 

días siguientes al recibo de la comunicación para aceptar y tomar posesión. 

 

Con auto del 27 de enero de 2022, y ante la ausencia de pronunciamiento alguno por 

parte del curador designado pese a la remisión de las comunicaciones respectivas, se 

requirió al abogado JOSE NORMAN SALAZAR GONZÁLEZ para que dentro de los 

cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación aceptara y tomara posesión. 

 

A la fecha, y pese a las comunicaciones remitidas, el curador ad litem designado no ha 

comparecido al Despacho ni ha manifestado su aceptación o rechazo a la designación. 

 

Teniendo en cuenta que son deberes del juez dirigir el proceso, velar por su rápida 

solución y adoptar las medidas conducentes para impedir su paralización y dilación, 

como lo establece el numeral 1° del artículo 42 del C.G.P., se RELEVA de la 

designación como curador ad litem al abogado JOSE NORMAN SALAZAR 

GONZÁLEZ, y en su lugar se DESIGNA como Curador ad litem de la demandada, 

señora UBELNHY LARGO DE HERNÁNDEZ, al abogado OSCAR ALFREDO 

ARIAS HERRERA, quien podrá ubicarse en la Calle 76 # 19 – 102, a 101, apto 1001, 

barrio Milán, Manizales, correo electrónico: osalarah@gmail.com. 

 

Por Secretaría ENVÍESE la comunicación pertinente. 

mailto:osalarah@gmail.com


 

Para este fin deberá presentarse en este despacho dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibo de la respectiva comunicación para su aceptación y posesión, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA como apoderada de la entidad demandante a la 

sociedad LEGAL ASSISTANCE GROUP S.A.S., identificada con Nit 900.712.338-4, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P, de acuerdo con el poder 

general allegado1.  El tal sentido, se RECONOCE PERSONERÍA al abogado 

CRISTIAN FELIPE MUÑOZ OSPINA como abogado inscrito en el certificado de 

existencia y representación legal de la sociedad apoderada. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

CCMP/Sust. 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Archivo “31PoderUGPP” del expediente electrónico. 

 

JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado del 02 de octubre de 2023 

 

 

MARCELA LEÓN HERRERA 

Secretaria  
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Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales

De: Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales
Enviado el: lunes, 2 de octubre de 2023 10:52 a. m.
Para: 'osalarah@gmail.com'; 'legalagnotificaciones@gmail.com'; 

'cfmunozo@ugpp.gov.co'; 'edinsontobar@hotmail.com'; 'etobar@ugpp.gov.co'; 
'dejuridicasas@gmail.com'; 'notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co'; 
afhenao@procuraduria.gov.co; 
'PROCESOSNACIONALES@DEFENSAJURIDICA.GOV.CO'; 
'procesosterritoriales@defensajuridica.gov.co'; 'tuagendavirtual2@gmail.com'

CC: 'josenormansalazar@yahoo.es'
Asunto: NOTIFICACION ESTADO ELECTRÓNICO 167 DEL DOS (2) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023)  RAD. 2018-00278-00 ENLACE EXPEDIENTE DIGITAL
Datos adjuntos: 2018-278 AutoRelevaDesignaCurador.pdf

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
 
 
Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
A N°: 2410/2023  
Radicación: 17-001-33-39-007-2018-00278-00  
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
Demandante: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP.  
Demandado: UBELNHY LARGO DE HERNÁNDEZ 
 
Atento saludo. En atención y cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 CPACA, por medio del presente 
MENSAJE DE DATOS, SE INFORMA QUE POR ESTADO ELECTRÓNICO DE LA FECHA, SE ESTÁ 
NOTIFICANDO DECISIÓN PROFERIDA POR EL DESPACHO DENTRO DE LOS PROCESOS DE LAS 
REFERENCIAS (se adjunta), en el que usted (es) es (son) parte (s) y/o interviniente (s), sírvase proceder de 
conformidad 
 

Link Expedientes Digitales: 17001333900720180027800 

 
Tanto al listado del estado anunciado, como a la providencia notificada, se puede acceder a través de la PÁGINA WEB 
DE LA RAMA JUDICIAL, en donde encontrará los ESTADOS ELECTRÓNICOS de nuestro Juzgado (en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 201 CPACA), para mayor facilidad haga click sobre el siguiente enlace que lo llevará 
directamente al MICROSITIO WEB DEL JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
MANIZALES: 
  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-
descongestion-de-manizales/474 
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Comedidamente,  
Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito De Manizales 
Correo electrónico: admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Dirección: Carrera 23 No. 21-48 oficina 604 Palacio de Justicia Fanny González Franco 
Teléfono: 8879640 Extensiones 11129 – 11131 
Horario de Atención al Público: 7:30 am a 12:00 m – 1:30 pm a 5:00 pm 
Micrositio Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales 

 
  
AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de 
su destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación, 
utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus, no obstante, el JUZGADO 
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES no asume ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo 
y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. El presente 
correo electrónico refleja la opinión de su remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO DE MANIZALES, demás despachos judiciales u otras dependencias de la RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DE LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA.  
  
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no 
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y 
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de 
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las 
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este 
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir 
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.  
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Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales

De: postmaster@defensajuridica.gov.co
Para: Procesos Territoriales
Enviado el: lunes, 2 de octubre de 2023 10:54 a. m.
Asunto: Entregado: NOTIFICACION ESTADO ELECTRÓNICO 167 DEL DOS (2) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL VEINTITRES (2023)  RAD. 2018-00278-00 ENLACE EXPEDIENTE DIGITAL

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
Procesos Territoriales 
 
Asunto: NOTIFICACION ESTADO ELECTRÓNICO 167 DEL DOS (2) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
RAD. 2018-00278-00 ENLACE EXPEDIENTE DIGITAL 
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Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales

De: postmaster@defensajuridica.gov.co
Para: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
Enviado el: lunes, 2 de octubre de 2023 10:54 a. m.
Asunto: Entregado: NOTIFICACION ESTADO ELECTRÓNICO 167 DEL DOS (2) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL VEINTITRES (2023)  RAD. 2018-00278-00 ENLACE EXPEDIENTE DIGITAL

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
 
Asunto: NOTIFICACION ESTADO ELECTRÓNICO 167 DEL DOS (2) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
RAD. 2018-00278-00 ENLACE EXPEDIENTE DIGITAL 
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Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales

De: postmaster@procuraduria.gov.co
Para: afhenao@procuraduria.gov.co
Enviado el: lunes, 2 de octubre de 2023 10:53 a. m.
Asunto: Entregado: NOTIFICACION ESTADO ELECTRÓNICO 167 DEL DOS (2) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL VEINTITRES (2023)  RAD. 2018-00278-00 ENLACE EXPEDIENTE DIGITAL

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
afhenao@procuraduria.gov.co 
 
Asunto: NOTIFICACION ESTADO ELECTRÓNICO 167 DEL DOS (2) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
RAD. 2018-00278-00 ENLACE EXPEDIENTE DIGITAL 
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Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales

De: postmaster@outlook.com
Para: edinsontobar@hotmail.com
Enviado el: lunes, 2 de octubre de 2023 10:53 a. m.
Asunto: Entregado: NOTIFICACION ESTADO ELECTRÓNICO 167 DEL DOS (2) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL VEINTITRES (2023)  RAD. 2018-00278-00 ENLACE EXPEDIENTE DIGITAL

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
edinsontobar@hotmail.com 
 
Asunto: NOTIFICACION ESTADO ELECTRÓNICO 167 DEL DOS (2) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
RAD. 2018-00278-00 ENLACE EXPEDIENTE DIGITAL 
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Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales

De: Microsoft Outlook 
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.go
v.co>

Para: etobar@ugpp.gov.co
Enviado el: lunes, 2 de octubre de 2023 10:53 a. m.
Asunto: Retransmitido: NOTIFICACION ESTADO ELECTRÓNICO 167 DEL DOS (2) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023)  RAD. 2018-00278-00 ENLACE 
EXPEDIENTE DIGITAL

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 
 
etobar@ugpp.gov.co (etobar@ugpp.gov.co) 
 
Asunto: NOTIFICACION ESTADO ELECTRÓNICO 167 DEL DOS (2) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
RAD. 2018-00278-00 ENLACE EXPEDIENTE DIGITAL 
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Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales

De: Microsoft Outlook 
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.go
v.co>

Para: cfmunozo@ugpp.gov.co; notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
Enviado el: lunes, 2 de octubre de 2023 10:53 a. m.
Asunto: Retransmitido: NOTIFICACION ESTADO ELECTRÓNICO 167 DEL DOS (2) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023)  RAD. 2018-00278-00 ENLACE 
EXPEDIENTE DIGITAL

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 
 
cfmunozo@ugpp.gov.co (cfmunozo@ugpp.gov.co) 
 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co (notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co) 
 
Asunto: NOTIFICACION ESTADO ELECTRÓNICO 167 DEL DOS (2) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
RAD. 2018-00278-00 ENLACE EXPEDIENTE DIGITAL 
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Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales

De: Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com>
Para: etobar@ugpp.gov.co
Enviado el: lunes, 2 de octubre de 2023 10:53 a. m.
Asunto: No se puede entregar: Delivery Status Notification (Failure)

Delivery has failed to these recipients or groups: 

etobar@ugpp.gov.co 
A problem occurred during the delivery of this message. Please try to resend it later. 

 
 
 
 
 

Diagnostic information for administrators: 

Generating server: googlemail.com 

etobar@ugpp.gov.co 
Remote server returned '554 4.4.2 < #4.4.2 smtp; The email account that you tried to reach does not exist. Please 
try double-checking the recipient's email address for typos or unnecessary spaces. Learn more at 
https://support.google.com/mail/answer/6596>' 
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Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales

De: Microsoft Outlook 
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.go
v.co>

Para: tuagendavirtual2@gmail.com
Enviado el: lunes, 2 de octubre de 2023 10:53 a. m.
Asunto: Retransmitido: NOTIFICACION ESTADO ELECTRÓNICO 167 DEL DOS (2) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023)  RAD. 2018-00278-00 ENLACE 
EXPEDIENTE DIGITAL

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 
 
tuagendavirtual2@gmail.com (tuagendavirtual2@gmail.com) 
 
Asunto: NOTIFICACION ESTADO ELECTRÓNICO 167 DEL DOS (2) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
RAD. 2018-00278-00 ENLACE EXPEDIENTE DIGITAL 
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Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales

De: Microsoft Outlook 
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.go
v.co>

Para: osalarah@gmail.com; legalagnotificaciones@gmail.com; dejuridicasas@gmail.com
Enviado el: lunes, 2 de octubre de 2023 10:53 a. m.
Asunto: Retransmitido: NOTIFICACION ESTADO ELECTRÓNICO 167 DEL DOS (2) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023)  RAD. 2018-00278-00 ENLACE 
EXPEDIENTE DIGITAL

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 
 
osalarah@gmail.com (osalarah@gmail.com) 
 
legalagnotificaciones@gmail.com (legalagnotificaciones@gmail.com) 
 
dejuridicasas@gmail.com (dejuridicasas@gmail.com) 
 
Asunto: NOTIFICACION ESTADO ELECTRÓNICO 167 DEL DOS (2) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
RAD. 2018-00278-00 ENLACE EXPEDIENTE DIGITAL 
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Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales

De: Microsoft Outlook 
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.go
v.co>

Para: 'josenormansalazar@yahoo.es'
Enviado el: lunes, 2 de octubre de 2023 10:53 a. m.
Asunto: Retransmitido: NOTIFICACION ESTADO ELECTRÓNICO 167 DEL DOS (2) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023)  RAD. 2018-00278-00 ENLACE 
EXPEDIENTE DIGITAL

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 
 
'josenormansalazar@yahoo.es' (josenormansalazar@yahoo.es) 
 
Asunto: NOTIFICACION ESTADO ELECTRÓNICO 167 DEL DOS (2) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
RAD. 2018-00278-00 ENLACE EXPEDIENTE DIGITAL 

 









SOLICITUD RELEVAR DESINACION CURADOR AD-LITEM

Oscar Alfredo Arias Herrera <osalarah@gmail.com>
Mié 04/10/2023 9:22
Para:Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales <admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
JUZGADO SEPTIMO (7) ADMINISTRATIVO.pdf;

Señor
JUEZ  SEPTIMO ADMINISTRATIVO
Ciudad.

REFERENCIA:   2018-00278 

adjunto  envió   constancia de que actualmente   me asignaron 5 procesos de oficio.

--
OSCAR ALFREDO ARIAS HERRERA
Abogado
T.P 179-836
Cel: 3176492286



GLOBAL IUS 
Colectivo }uridico 

Calle Zo a |9.102 
Teletonos N702405 
Comeo (e) osalarahdgmail com 
Man1zales Caldas, Colomba 

Manizales, 4 de octubre 2023 

Señor 
JUEZ SEPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
Ciudad 

PROCES0: 
DEMANDANTE: U.G.PP. 
DEMANDADO: 

17 6492286 

RADICAD0: 2022-00643 -00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

UBELNHY 

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

OSCAR ALFREDO ARIAS HERRERA, abogado en ejercicio mayor de edad y vecino 
de Manizales, identificado con C.C. No. 10.271.246 de Manizales y T.P. 179.836 del 
C.S. J, atendiendo a la designación que me hizo el despacho como CUARADOR 
AD-LITEM;, me permito informar que a la fecha tengo 5 asignaciones entre Amparos 

de Pobreza y curador ad- litem, asi: 

PROCESO: AMPARO DE POBREZA 
SOLICTANTE: JORGE ISAAC ALVAREZ GALLEGO 
RADICAD0: 2023-00429-00 

JUEZ DECIMO CIVIL MUNICIPAL 
PROCES0: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 
DEMANDADO: ARMANDO DUQUE MUNOZ 

RADICAD0: 2023-00114-00 

PROCES0: 

CURADOR AD-LITEM 

DEMANDANTE: 

JUEZ SEXTO CIVIL CIRCUITO 
REIVINDICATORIO 

PROCESO: 

MARTHA LUCIA BONILLA SANCHEZ 
DEMANDADO: RUBEN DARI0, MARIA ELENA, MARISOL Y PATRICIA BONILLA 

LONDOÑO 
RADICAD0: 2021-00239-00 
CURADOR AD-LITEM 

JUEZ SEGUNDO CIVIL CIRCUITO 
PERTENENCIA 

DEMANDANTE: LEONEL TOBON TOBON 

GLOBAL 

IäS 

Y BARTOLOME TABARES PALACIO 
DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINAD0S DE RITA TABARES BURITICA 

RADICADO: 2022-00216-00 
CURADOR AD-LITEM 



GLOBAL IUS 

Colectivo Juridico 

Calle Zo # |9-02 
Teletonos S70240oZ 
Cono (e) osalarah@gmad com 

Manzales, Caldas, Colomba 

3|76492286 

JUEZ SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PROCES0: PERTENENCIA 
DEMANDANTE: CONCEPCION ALVAREZ REYES 
DEMANDADO: MARIA ESERANZA CADONA GIRALDO Y OTROS 
RADICADO: 2022-00643 -00 
CURADOR AD-LITEM 

Cordial saludo. 

GLOBAL 

IUS 

Adjunto autos de nombramientos, los cuales ya acepté y estoy a la espera que me 
envien las respectivas constancias. 

OSCAR ALFRÉDOARIAS HERRERA 
C.C. No.10.271.246 de Manizales 
T.P. 179.836 del C.S.J. 

COLCIIVO 
|URIDTED 

En consecuencia respetuosamente solicito al señor juez me releve de dicha 
designación. 



cONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 23 de junio de 2023. le inforrmno señora Juez, que las presentes diligenda extraprocesales Amparo para resolver sobre su admisión. 

MAXIMILIANO GALLEGO VANEGAS 
Oficial Mayor 

PROCESO 
SOLICITANTE 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
Manizales, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

RADICADO 

ASUNTO 

AMPARO DE POBREZA 

de Pohreja pasa 

JORGE ISAAC ALVAREZ GALLEGO 
BETANCUR 
170014003 001 2023 00429 00 

Concede Amparo de Pobreza 

a Despacho 

El señor JORGE ISAAC ALVAREZ GALLEGO solicita se le conceda el amparo 
de pobreza consagrado en el artículo 152 del C. G. del P., a efectos de que le 
sea designado abogado de oficio para que en su nombre y representación inicie 

proceso pertenencia prescripción adquisitiva de dominio de bien inmuveble y 

hace la manifestación bajo juramento de aque carece de los recursos 

económicos necesarios para sufragar los gastos de un proceso. 

C. G. del P.). 

Por cuanto la solicitud cumple con los presupuestos establecidos en los 

artículos 151 y 152 del Código General del Proceso, se concederá el amparo de 

pobreza al señor JORGE ISAAC ALVAREZ GALLEGO para los efectos 

previstOs en el artículo 154 del mismo Estatuto, y en tal sentido el Juzgado 

Primero Civil Municipal de Manizales, 

RESUELVE 

PRIMERO: CONCEDER al señor JORGE ISAAC ALVAREZ GALLEGO el 

amparo de pobreza solicitado, conforme a lo establecido en los artículos 151 y 

Ss. del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: En virtud de lo anterior, el solicitante amparado no estará obligado 

a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares 

de la justicia u otros gastos de la actuación, y no será condenada en costas o 

actuación que pretenden promover (artículo 154 

demás gastos que genere 

TERCERO: DESIGNAR Como apoderado de oficio del señor JORGE ISAAC 

ALVAREZ GALLEGO al abogado OSCAR ALFREDO ARIAS HERRERA quien 



se localiza en la calle 22 NO 22-26 0fcina 408 Edificio del Comercio Tel. 8847954 Correo osalarah@gmaitl.com. 
Notifiquesele la designación al abogado por medio de oficio dirigido a su sede de labor, hacièndosele saber que el cargo encomendado es de desempeño forzoso, para lo Cual cuenta con el termino de tres (3) dias siguientes a la comunicación de la designación, a efectos de que manifieste su aceptación, o las pruebas del motivo que justifique su rechazo, asi como si le asiste mpeatmento para representar a la amoarada so pena de las sanciones haya lugar. 

Librese y enviese oficio por Secretaria. 

M.GV 

NOTIFÍQUESE 

ublicado por estado No, 110 fijado el 6 de julio de 2023 a las 7:30 a.m. 

LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 

Secretario 



AM 

PROCESO 

Rebko de Contb) 
Rono Adkid delPox to 

Coneru 23No 2148so / O 03 
Nodo de Justicka Fony Goilez frorco 

More -Cdds 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despocho del señoa jvez el expediente del presente poceso inforrnando 
qUe e femo de emplozamento venció sn que lo parte dermandada hayg comparecido o notfc¡e 
del proceso adelontodo en sU COntra, a ténino de emplazamiento comó as: 

PUBUCACIÓN EN REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS: 29 de mgyo de 2023 
TÉRMINO EMPLAZAMENTO: 30 y 31 de moyoyl.2 5,6, 7,8.9, 13, 14, 15, 16. 20 y 2l junio de 2023. 

Tel 8879650 ext 113451347 

En lo fechg 13 DE JUUO DEL 2023, remito la 0ctuación al señor Juez poraresolver lo pertinente. 

DEMANDANTE 

RADICADO 

Coreo electhorico. cILmBcdIMOdaov.cQ 

DEMANDADA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

yuDIC, 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MWANIZALES -CALDAS 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Manizales -Caldas-, trece (13) de juio de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVo 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 
SECRETARIO 

BANCO GNB SUDAMERIS S.A, NT 860.050750-1 
ARMANDO DUQUE MUNOZ cc. 10219.163 
1700140030102023-00114-00 

SKGC 

Con fundamento en la constania secretanal que antecede, se continuará con el 
proceso DESIGNANDO de la isto de auxlares de la justicia al gbogodo ÓSCAR 
ALFREDO ARIAS HERRERA identificado con c.c. 10.271.246 y T.P. 179.836 del C.S. 
de la J. para que represente al demandado ARMANDO DUQUE MUÑÓZ; en el proceso 
de la referencia, quien podrá ser Ubicado en la dirección de coreo electrónico 
Osalarah@gmail com celukar 3176492286. Adviertasele sobre las consecuencias 

contempladas en el art. 48 #7 CGP. 

NOTIFÍQUESE 

Se pone de presente a todos los sujetos procesales que, los memoiales deberán ser 
remifidos a través de la apicación establecida para elo por el Centro de Servicios 
Juciciales para los Juzgados Civiles y de Famila de Manizales. por medio del enlace o 
ventanila virtual http://190.217 24,24tecepcionmemoiales/: cUdlquier menmonal o 
solicitud que no sea direccionada po dicho medio, no se le imprmiró ningún trámite. 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 
JUEZ 

NONACACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notfica en el Estado No. l l4 el l4 de juío de 2023 

SecrelaDa 

AGAODECMOCMMUNK PAL 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGAD0 SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
MANIZALES, CALDAS 

CERTIFICA 

1,- Que en este Despacho Judicial se tramita proceso VERBAL - REIVINDICATORIO 
promovido por la señora MARTHA LUCIA BONILLA SANCHEZ y otros contra el señor 
RUBÉN DARÍO BONILLA LONDONO, el cual se fue radicado bajo el número: 
170013103006-2021-00239-00. 

2.- Que dentro del proceso de la referencia, se profirió auto el dia 26 de julio de 2023 
por el cual se designó al Dr. OSCAR ALFREDO ARIAS HERRERA como Curador Ad 
Litem de los señores ENRIQUE, MARÍA ELENA, MARISOL, RUBÉN DARÍO Y 
PATRICIA LONDONCO GALLEGO, y los herederos indeteminados de la señora ANA 
JUDITH LONDOÑO GALLEGO. 

3.- Que el Dr. OSCAR ALFREDO ARIAS HERRERA aceptó la designación como 
Curador Ad Litem, y el dia 3 de agosto de 2023 se procedió con la correspondiente 
notificación por parte del despacho. 

4.-Que el proceso de la referencia se encuentra en etapa de fijar fecha para audiencia. 



aAMA 

La anterior se expide a los veintinueve (29) días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés (2023), a solicitud del Dr. OSCAR ALFREDO ARIAS HERRERA. 

MANUELA ESCUDERO CHICA 
SECRETARIA 

Finado Por. 

Manuela Escudero Chica 

Secretaria 

Juzgado De Cirouito 

Civil 006 

Manlzales - Caldas 

Este documento fue generado con fima electrónica y cuenta con plena validez juridica, 

confome a lo dispuesto en la Ley 52 7/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 939ae90f1 e9Of754087a6f653df35de1830eb19e81 beac28e8a 3e25e2b50502 

Documcnto gencrado en 20/00/2023 03:00:25 PM 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
htps:l/procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FimaElectronica 



17-001-31-03-002-2022-00216-00 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUIT0 
Manizales, treinta y uno (31) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto S, # 706-2023 

Dentro del presente proceso de pertenencia por prescripcion 
extraordinaria adquisitiva de dominio, adelantado por el señor Leonel Tobón 
Tobón, en contra de los señores Bartolomé Tabares Palacio, Sanelly Buriticá 
Tabares, herederos indeterminados de la señora Rita Tabares de Buritica y 

demás personas indeterminadas, en razón de lo expuesto en la constancla 

secretarial, se procede a designar nuevo curador ad litem de los herederos 

indeterminados de la señora Rita Tabares de Buriticá y del señor Bartolome 

Tabares Palacio, y, en consecuencia. se designa al abogado Oscar Alfredo Arias 

Herrera identificado con C.C. 10.271.246 y TP. 179.836 del C.S.J., a quien se le 

comunicará la designación al correo electrónico osalarah@gmail.com, con la 

advertencia, que el cargo es de obligatoria aceptación, salvo que acredite estar actuando 

en cinco (5) procesos como defensor de oficio. 

Se le concede al abogado el término de cinco (5) dias, para que manifieste su 

aceptación o allegue excusa para desernpeñar el cargo. Por la Secretaria procédase de 

conformidad con la notificación. 

Ahora bien, en auto del 28 de junio de 2023, se requirió a la parte 

actora para que allegará la publicación de la valla, la cual, si bien fue 

arrimada al plenario (anexo 44), evidencia ciertas irregularidades que 

convendrá sean subsanadas, para lo cual, deberá remitirse a la juridicidad 

del numeral 7° del art. 375 del C.G.P., dando acatamiento al pie de la letra 

de las directrices allí demarcadas, especialmente a la de los literales cyg. 

pues en cuanto al primero faltan los indeterminados; y en cuanto al 

segundo, que la nomenclatura corresponda a la consignada en el certificado 

de tradición y libertad del bien a usucapir, acto que convendrá cumplir en 

el término de 30 días, so pena de dar aplicación a las consecuencias 

contempladas en el art. 317 ibidem. 

1}0013l 03002 )022 0o2, 6 o 



Cordialmente. 
VsON RUEDA PARRA 27deGiron 

NSTANCIA 

SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez., que fue rechazada 

bcon como curador ad litem del Dr. Jorge Alberto Reinosa Torres (anexo 43) 

De otro lado, se arrimó al dossier, las constancias de publicacion de la valla 

nexO 44) 

demandada a través de auto del 28 de junio de 2023 (anexo 41) 
Eu la fecha, 19 de julio de 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver 

lo pertinente. 

ÁNGELA VONNE GONZÁLEZ LONDOÑO SECRETARIA 



INFORMME: A Despacho de la señota juez, infornóndolo quo nombado para representa a los demandados 

procesOS en tal calidad para lo cuol onexo las pruebas y CertificOC Cionos 
ospOcivas excUsa de acepto la designgción, pot estor Octuando en la J 

cucaldad on otros GIRALDO. JORGE ELEAZAR PINDA SÁNCHEZ y DEMAS PERSONAS S INDEI 
RMINADAS, SO 

Manizales. 26 de sepiembre de 2023 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 
Escribiente 

DEMANDANTE: 
DEMANDADOS: 

PROCESO: 
RADICADO: 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

ot 

JUZGADo SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés 

cONCEPcIÓN ÁLVAREZ REYES 
MARÍA ESPERANZA CARDONA GIRALDO, 
JORGE ELEAZAR PINEDA SÁNCHEZ 
MINISTERIO DE VIVIENDA y 
DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 
PERTENENCIA 
170014003007-2022-00643-00 

Notifiquese, 

Teniendo en cuenta que el profesional del derecho designado 

con anterioridad ha manifestado la Ino aceptación con respecto al 
nombramiento 

que se le hiciera como Curador Ad Litem de los demandados MARÍA ESPERANZA 

CARDONA GIRALDO, JORGE ELEAZAR PINEDA SÁNCHEZ, y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS, demostrando con Constancias expedidas por otros despgchos 

las circunstancias que se lo impiden, se procede a remplazarlo por el Doctor ÓSCAR 

ALFREDO ARIAS HERRERA, mayor de edad, identifico 

MARIA 

NO. T0.271.246. portador de tarieta profesional No. 179.836 del Consejo Superior de 

la Judicatura, quien se ubica en la Dirección: calle 76 No 19-102 apto 101 de 

Manizales, teléfono: 8792465, Correo Electrónico: osalarah@gmail.com a quien se 

le comunicará el nombramiento en la forma determinada en el artículo 49 del 

Código General del Proceso. 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La provlidencia anterior se notifica en el 

estado 

ol 
CuMOdr Ad itorm 

ESPERAN/A CARDONA 

No. 140 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 
Secretaria 

4 DE C 

cado con cédula de ciudadanía 
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